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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

D. Pablo Cambronero Piqueras, Dña. Marta Martín Llaguno y Dña. MariCarmen Martínez 

Granados, diputados del Grupo Parlamentario CIUDADANOS, al amparo de lo establecido en 

el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 

siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la pérdida sufrida por 
Navantia en el concurso para la adjudicación del contrato millonario de construcción de 
diez fragatas americanas, y sus consecuencias para España. 

 

Congreso de los Diputados, a 5 de mayo de 2020. 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Estados Unidos ha seleccionado a una empresa italiana, Fincantieri, para la contrucción de 

diez fragatas americanas, en un concurso público al que también se presentó la empresa 

naval pública española, Navantia. 

 

El contrato, en particular, contempla la construcción de hasta diez fragatas para la US Navy, 

en una primera fase, además de un barco base, extensible a la construcción de otros tantos 

buques más en fases posteriores, con un coste total estimado de, al menos, 6.000 millones 

de euros.  

 

Si bien la empresa española partía con ventajas significativas para hacerse con este 

importante contrato, como el hecho de presentarse en unión de la estadounidense General 

Dynamics o de incorporar el sistema AEGIS -sistema de combate que eligió la US Navy para 

equiparar sus futuras fragatas-, el contrato ha sido finalmente adjudicado a la compañía 

italiana, a pesar de no contar ni con el sistema de combate requerido ni con las mismas 

ventajas competitivas que la candidatura española.   

 

Navantia es el astillero que, en todo el mundo, más experiencia comprobada de éxito tiene 

en la construcción de buques con este sistema de combate. Por eso, esta noticia ha 

sorprendido mucho desde el punto de vista tecnológico, pero no así desde el punto de vista 

político, variable fundamental a la hora de calibrar las opciones de una empresa y, por tanto, 

de un país, de conseguir un contrato militar.  

 

En efecto, en el ámbito militar, este importantísimo fracaso para los intereses de nuestro 

país, se achaca a la decisión del Gobierno de retirar una fragata española de un despliegue 

que servía de escolta a un portaaviones americano, en el momento en que el buque militar 

estadounidense fue enviado al Golfo Pérsico ante la escalada de las hostilidades entre 

Estados Unidos e Irán. Este “abandono” fue duramente criticado desde la Embajada de aquel 

país en España, con menciones incluso a las consecuencias que esta actuación podría tener 

para nuestros intereses en el concurso de las fragatas, que finalmente se ha perdido.  



 

 

 

 

 

No es descartable tampoco, que a la Administración americana le hayan surgido serias dudas 

a la hora de otorgar un contrato de estas características a una empresa pública de un país 

gobernado en coalición con un partido político que no esconde sus simpatías por los 

regímenes comunistas y cuya posición, con respecto al Ejército y al gasto en Defensa, es 

enormemente ambigua.  

 

Sobra decir que las consecuencias para Navantia y, por tanto, para la provincia de Cádiz en 

particular, y el conjunto de nuestro país, en general, son muy graves en un momento, 

además, en el que afrontaremos una crisis económica sin precedentes.  

 

La empresa pública española ha perdido una importantísima ocasión para hacerse con un 

contrato millonario y con un efectivo empujón a su cartera internacional. Por el contrario, 

quedan ahora en el aire miles de puestos de trabajo y la continuidad de instalaciones fabriles 

de enorme trascendencia.  

  

En atención a todo lo expuesto, se solicita que el Gobierno de respuesta a las siguientes 

preguntas: 

 

1. ¿Qué valoración hace el Gobierno de la pérdida para España del contrato millonario 

de fabricación de las diez fragatas para la US Navy americana? 

 

2. ¿A qué motivos achaca el Gobierno la pérdida de esta oportunidad, habida cuenta de 

las ventajas competitivas de las que partía Navantia para enfrentar este concurso 

público? 

 
3. ¿Qué medidas tiene pensado adoptar el Gobierno para paliar las consecuencias 

económicas que este fracaso conllevará, potencialmente en términos de pérdida de 

puestos de trabajo e inactividad de instalaciones de fabricación?  

 
4. ¿Considera el Gobierno que estar en un Ejecutivo de coalición con un partido político 

que no esconde su admiración y cercanía ideológica con regímenes comunistas, es 

perjudicial para los intereses y las relaciones de nuestro país, en el ámbito de la 

Defensa? 

 
5. ¿Ha realizado el Gobierno alguna gestión diplomática con su homólogo de Estados 

Unidos para apoyar la candidatura de la empresa pública Navantia para la 

construcción de estas fragatas? 
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